
¡Chale! ¡Mis calzones  
se encogieron otra vez!

LA DISCRIMINACIÓN Y EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL...

Si realizas una queja por discriminación, acoso o violencia, está 
prohibido por la ley que tu patrón tome represalias en tu contra.

¿Sabías qué? No te pueden 
discriminar por razones 
relacionadas con tu raza, 
religión, color, nacionali-
dad, país de origen o sexo.

        También tenemos el derecho a trabajar sin que otros nos                  
hagan comentarios sexuales o nos hostiguen físicamente. No te 
pueden tocar de manera sexual o inapropiada.

¡Así es! 

¡Y tu patrón no puede tratarte 
diferente por ser mujer o por 
estar embarazada, mucho menos 
despedirte por esas razones!

Pues, mi hermana prefiere trabajar en el campo piscando 
jitomate con la visa H-2A porque paga mejor. ¡Pero el 
reclutador sólo da esos trabajos a los hombres!

Me parece que eso es 
DIS-CRI-MI-NA-CIÓN. Tu 
hermana y todos los 
trabajadores tienen el 
derecho de trabajar en un 
lugar libre de cualquier 
tipo de discriminación. ¡Para más información sobre cómo 

realizar una denuncia, marque al 
Centro de los Derechos del 
Migrante directamente!



LA DISCRIMINACIÓN Y EL 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

¿Qué es el acoso sexual?
El acoso sexual puede tomar muchas formas, incluyendo: 

Conducta sexual no deseada, como caricias, contac-
to físico inapropiado, etc.
Comentarios vulgares
Mostrar imágenes pornográficos
Solicitar o exigir tener relaciones sexuales
Promesas de beneficios de empleo por cumplir con 
sus demandas sexuales
Amenazas de despedirse o rebajar su pago por 
rechazar sus solicitaciones

• 

•  
• 
• 
• 

• 

¿Qué debo hacer si alguien me 
acosa sexualmente?

Dile que NO y que nunca debe volver a tratarte 
de esa manera.
Apunta la información sobre lo que pasó y 
cuando sucedió el acoso.
Habla con un abogado o un asesor legal sobre 
tus derechos.

• 

•  

• 

¡OJO! 

Hable con alguien que te 

puede asesor tan pronto como 

sea posible porque la ley 

establece periodos límites para 

realizar estos tipos de quejas.

¡RECUERDE! 
Tu patrón no puede tomar 

represalias en contra de ti 

por hablar con un abogado o 

presentar una queja formal 

por casos de discriminación 

y acoso sexual.

¿Cómo puedo realizar una queja 
sobre la discriminación o el 
acoso sexual?
Llame al Centro de los Derechos del Migrante para 
hablar sobre tus opciones. Se puede realizar quejas 
sobre discriminación con:

La Comisión para la Igualdad de Oportuni-
dades en el Empleo en los Estados Unidos 
(EEOC, por sus siglas en inglés) por casos 
de discriminación o acoso sexual.
El Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación para presentar 
una queja por discriminación en contra de 
una agencia de colocación o reclutador.

• 

• 

El CDM es una organización no gubernamental 
sin fines de lucro. No somos contratistas ni 
reclutamos a trabajadores. Todos nuestros 
servicios son gratuitos para los trabajadores 
migrantes. www.cdmigrante.org
E.U.: 1-855-234-9699  •   
en México: 01-800-590-1773

En el estado de Michigan, somos aliados con 
Servicios Legales para Trabajadores del Campo 
(en inglés, FLS) y Centro de los Derechos del 
Inmigrante en Michigan (en inglés, MIRC).

    CONTRATADOS es un proyecto del CDM, Studio REV-, 
y Research Action Design (RAD). 

www.Contratados.org
Llámenos! 1-800-968-4046

   Texto/Whatsapp  734-519-5713


